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I. 
Regla, y eftablecí-
mícnto para el dif-
frute de Yervas de 
Ja Real Deheflá de 
!a Serena por los 
Ganaderos Mene
óos , y Riberiegos, 
en lo afsignado por 
razón de tercera 
parte. 

N LA VILLA D E MADRID 
a cinco de Septiembre de mil 
fetecientos cincuenta y cinco, 
el Iluftrifsimo Señor Marqués 
de los Llanos , Cavallero de el 
Orden de Santiago , del Real 
Confejo , y Cámara de CaftiUa, 
Juez Confervador de la Real 

DeheíTa de la Serena, peculiar, y privativo para fu 
enagenacion , y conocimiento de todos los nego
cios concernientes á ella: Por haverfe experimen
tado , que fin embargo de la jufta, clara, y equita
tiva Providencia , que fe dio , y aprobó S. M. en 
punto a la afsignacion que fe hizo á los Pueblos 
del Partido de Villanueva de la Serena, de la terce
ra parte de Tierra, y Millares de que fe compone 
aquella Real DeheíTa , no Tolo no fe cumplen los 
Capítulos, y prevenciones incluidas en el Auto 
aprobado por S. M. que para la referida afsiona-
cion fe proveyó por S. I. en el dia diez de Septiem
bre del año paífado de mil fetecientos quarenta y 
nueve ; fino es que por los Vecinos de los Pueblos 
de aquel Partido fe invierte la regla eftablecida pa
ra el disfrute de las Yervas, adminiftracion , v re
caudación de los Frutos, Ramos,y aprovechamien
tos de la mifma Real Deheíla, pertenecientes a. S.M. 
veriflcandofe la inobediencia por medio de los con
tinuados , é impertinentes recurfos, afsi fobre los 
Capítulos de la Efcritura de Concordia , otorgada 
ante el inrraienpto Secretario en trece de Abril del 
año paífado de mil fetecientos quarenta y quatro, 
por parte de la Real Hacienda, y la de los Pueblos 
del Partido de Serena, como fobre los de dicha af-
íignacion, fin diftinguir , ni difcernir los que por 

'aron reformados, moderados, y decl 
que ara

dos, 
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dos, por haver tenido fu debido efecto, y puefto cri 
execucion el principal objeto,y fin a que fe dirigió 
la Concordia a. inftancia de los mifmos Pueblos, 
Vecinos, y Ganaderos de dicho Partido ; de fuerte, 
que quando podia prometerfe uniformidad,y pun
tual cumplimiento en lo ya eítablecido en punto al 
disfrute de las Yervas , y demás Ramos de la ex-
preíTada DeheíTa , y prefervados de Inftancias judi
ciales unos, y otros PoíTefsioneros ¡ fe halla plena
mente juftíficado haverfe hecho por los Ganaderos 
Riberiegos, vecinos de aquel Partido, particular co
mercio con los Millares afsignados por razón de 
tercera parte , fubarrendandolos a. diferentes Gana
deros, en contravención de lo prevenido,y manda
do en el expreíTado Auto de afsignacion , con íte 
expreífo confentimiento, y muchos de los Pueblos 
del Partido han executado iguales arrendamientos 
de fus DeheíTas/Tierras, Propios,y Valdíos, no obf. 
tante eítár capitulado, y mandado literalmente ha-a
veríos de ocupar con los Ganados de fus refpeóti-
yos Vecinos, antes dé gozar tierra de la afsignada 
por razón de tercera parte , de que fe ha feguido, 
y figue notable perjuicio á los demás partícipes, é 
intereíTados en la Real DeheíTa, y particularmente 
á los Compradores de Millares enagenados por la 
Real Hacienda , porque á eftos fe les impide la 
obfervancia de lo capitulado en fus contratos de 
legitima enagenacion, fin que para contener,y cor
tar los continuados recurfos, hayan fido funden
tes las repetidas Ordenes,Autos, y Providencias ju
diciales , y extrajudiciales , que pofteriormente íe 
han dado: Y defeando S. I. prefervar á unos , y 
otros de toda vejación , y que por punto., y como 
regla general eftablecida fepan lo que han de ob-
fervar, y cumplir •-, mando hacer, é hizo recopila
ción de los Capitulos de la Concordia otorgada en 
el expreííado dia trece de Abril del año panado de 
mil fetecientos quarenta y quatro, y de los que in
cluye el Auto de afsignacion proveído en diez de 
Septiembre de mil fetecientos quarenta y nueve, 
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para que fe venga en pleno conocimiento de los-
que quedaron reformados , ampliados, y limitados 
de la Concordia, por el mifmo hecho de haverfe 
puefto en execucion la afsignacion de tercera par-
te,y fe tengan a la vifta, corno una indivifiblc Leyy 

para fu puntual cumplimiento , y no alegue, ni 
pretexte en adelante ignorancia: En cuya confe-
quencia , y para que fin controvertía los PoíTefsio-
neros de la Real DeheíTa , Ganaderos trashumantes^ 
y Vecinos del Partido , disfruten las Yervas de fus 
refpe¿tivas poíTefsiones , teniendo prefente la refe
rida Concordia , el Auto de afsignacion , varios re-
curfos judiciales, y éxtrajudiciales , hechos por los 
mifmos Ganaderos, y los Compradores de Millares 
enagenados por la Real Hacienda,y lo conferencia
do en las Juntas celebradas en Villanueva de la Se
rena en los mefes de Marzo de cada un año, defde 
que fe hizo la afsignacion de tercera parte a los 
Pueblos •, en vifta de unos , y otros Documentos, 
declaro, y mando el referido Iluítrifsifimo Señor 
Marqués de los Llanos lo ílguiente. 

TT La I n v e r n a d a de la Real DeheíTa , í i e m p r e , y 

Sobre que la Inver- p o r f i empre , ha de f e r , y en tender fe cerrada nafta 
nada fe entienda e [ dia q u i n c e de Abr i l de cada u n a ñ o , c o n f o r m e 

d"Abri l 6dexüa *• ^° P r e v e n i t l 0 e n ^ c i t a d a Efcritura de Concor-
un año, y lo que dia, y lo mandado en el Auto de afsignacion \ y no 
feha de obfervar fe ha de precifar a los Ganaderos trashumantes a 
en la falida de Ga- r . i - *. N , , , 

nados. q u e p o r termino de diez, o doce días mas, deípues 
de cumplida la Invernada , Taquen el Ganado de \i 
Real DeheíTa * pues por experiencia fe ha vifto , y 
S. I. fe halla bien inftruído , que por obligarles á 
que falga el Ganado defpues del dia quince , con 
tiempo de rigorofas lluvias, y nieves, han tenido 
grandes pérdidas j y fiendo el Real animo de S. M. 
que por todos medios fe logre la confervacion dé 
los Ganaderos, y en coníideracion á que no fe li
gue detrimento a los Vecinos de los Pueblos en 
que fe mantengan los Ganados los diez,ú doce dias 
mas, y que en efto mifmo fe convinieron unos , y 
otros Ganaderos, fegun verídicos Informes y que fe 
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III. 
Sobre el modo de 
disfrutar los Agof-
taderos cerrados 
los Pueblos que no 
han hecho ceísion 
del goce que á ef-
to tenían. 

dieron a. S. I. al tiempo de proveerfe el Auto de 
afsip-nacion : Por tanto, declara deber fubíiftir lo 
mandado en efte particular en el referido Auto de 
afsignacion aprobado por S. M. y manda, que el 
Governador , y Jufticias de Villanueva de la Sere
na, y fu Partido , no impidan que los Poífefsione-
ros Ganaderos Mefteños mantengan el Ganado en 
la Real Deheíía diez , u doce dias mas defpues de 
cumplida la Invernada, entendiendofe efto en tiem
po rigorofo de lluvias , b nieves, b quando fe re
conozca, que de falir defpues de cumplido el dia 
quince de Abril , pueden tener pérdida en los mif-
mos Ganados. 

En recompenfa de el derecho que tenían los 
Pueblos, y fus Vecinos dé entrar con fus Ganados 
en los ciento y dos Millares del ancho, y valdio de 
la Real Deheíía, defde mediado de Marzo de cada 
un año,hafta veinte y nueve de Septiembre figuien-
te libremente, y défde efte dia nafta el de San Lu
cas diez y ocho de Oótubre , pagando el derecho 
que llaman llantar, y aguas perteneciente a la Me-
fa Maeftral, pidieron fe les confirieífe efte derecho 
en los ciento y quarenta y un Millares, que relia
ban de la Real Deheíía •, y que refpeóto de que en 
algunos de los Agoftaderos cerrados, que los com
ponían los ciento quarenta y un Millares, fe halla
ban diferentes Deheíías con Monte hueco de enci
nas , para que fu fruto no defcaecieííe con las ta
las, é incendios, también folicitaron los referidos 
Pueblos , que el mes que les correfpondia , y efta-
ban en poííefsion de disfrutar libremente fus Ga
nados en los Agoftaderos cerrados, que tuvieííen 
Monte hueco de encinas, defde quince de Abril 
hafta quince de Mayo de cada un año, fe les dief-
íé en aquellos Agoftaderos, que no tuvieííen Mon
te hueco de encinas: Y por lo perteneciente á ef
te particular , refpeóto de que todas las Villas, y 
Lugares del Partido de Serena, á excepción de la 
Villa de Villanueva, la de Magacela 3 la Aba, Zala
mea, y Efparragofa de Lares, tienen hecha formal 

cef-
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cefsion, por los motivos que expufieron , a favor 
de S.M. de la regalía, y preeminencia de gozar 
libremente los referidos Agoítaderos cerrados por 
termino del mes defde quince de Abril, haíta quin
ce de Mayo : Declara S. I. haver quedado limita
da, y fin efeóto la referida Concordia en eíte pun
to , y que conforme efta prevenido en el Auto de 
afsignacion, los Pueblos que no tienen hecha la 
expreífada cefsion , fe les debe dar el goce dé los 
'Agoítaderos libremente por termino de un mes, 
defde quince de Abril nafta quince de Mayo, en la 
parte que fe le feñalaíle por S. I. o por el Gover-
nador de aquel Partido , con atención al numero 
de Ganados , que cada uno délos expreííados Pue
blos tuvieífe \ pero por ningún cafo fe les ha de 
dar el goce en los Agoítaderos cerrados enagena-
dos, tengan, o no, Monte hueco de encinas \ pues 
fi eíto fe permite, fe daría lugar á que la Real Ha
cienda experimentaífe perjuicio , por quanto los 
Compradores de Millares, y Agoítaderos han fatif-
fecho fus precios con confideracion á la cefsion he
cha por los Pueblos, y a la calidad de cerrados* 
y fi en todo el compueíto de dichos Agoítaderos 
pertenecientes a la Real Hacienda , fe dieífe el go
ce del mes a los Pueblos que no han hecho la 
cefsion , fe privaría la Real Hacienda, y los Com
pradores del produóto , y valor del arrendamiento 
de los referidos Agoítaderos , que actualmente fe 
hace, con confideracion al mayor aumento que han 
tenido por virtud de las cefsiones hechas, las que 
fe quedarían fin efeóto alguno , y folo ferian uti
lizados los Pueblos que no la han hecho ••> y por lo 
mifmo a eítos fe les ha de fehalar el goce del mes 
de Agoítaderos, en los que no tengan Monte hue
co de encinas, y fe hallen fin enagenar , dexando 
libres todos los enagenados, por haverfe hecho la 
venta en calidad de cerrados , y tenerlo aproba
do S. M. lo que afsi fe ha de obfervar , fin que en 
las Juntas que fe celebren annualmente por los 
Pueblos fe les admita recurfo alguno. 

En 
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IV. 
Sobre que los Ga
nados de los Veci
nos de los Pueblos 
entren en los 102. 
Millares del ancho, 
y valdio de la Se
rena. 

V. 
Sobre el derecho 
de Aguas llantár, y 
lo que íé ha de ob-
fervar en elle par
ticular. 

En quanto al derecho , y regalía , que en la 
citada Concordia fe dice correfponde a los Pueblos 
de entrar fus Ganados en los ciento y dos Milla
res del ancho, y valdio de la Real Deheífa , defde 
mediado Marzo de cada un año , halla el dia de 
San Miguel veinte y nueve de Septiembre, libre
mente j y defde efte dia nafta el de San Lucas diez 
y ocho de 06t.ubre,pagando el derecho,que llaman 
llantár aguas, a la Mefa Maeftral: Declara S.I. que 
los Ganados de los Vecinos de los Puebblos deben 
gozar de la regalía de entrar libremente defde el 
dia quince de Abril , hafta el de San Miguel veinte 
y nueve de Septiembre de cada un año , en los 
ciento y dos Millares abiertos de la Real Deheífa, 
fegun los Pueblos lo pidieron ¡ y fe expreíTa en la 
citada Efcritura de Concordia. 

Por lo refpeótivo al goce defde el expreífaclo 
dia veinte y nueve de Septiembre , hafta el de San 
Lucas diez y ocho de Octubre íiguiente , pagando 
á la Mefa Maeftral el derecho que llaman Ílantar 
aguas •, atento a que la afsignacion de tercera parte 
de Millares de la Real Deheífa , que fe hizo á los 
Pueblos del Partido, fue con la circunftancia ex-
preífa de admitir, y tolerar en ellos el pafto de Ye
guas de cria para el Reyno, contadero de Ganados 
de Puertos, aguas llantar,y otros gravámenes, que 
como precifos fe les impufieífe, para que quedaífen 
libres los demás Millares pertenecientes á la Real 
Hacienda, y también los enagenados, y que fe ena-
genaífen: Declara S. I. que á los referidos gravá
menes deben eftar fujetos folamente los Millares 
afsip-nados a los Pueblos, dexando abfolutamente 
libres los enagenados, y que fe enagenaífen , y los 
pertenecientes a la Real Hacienda , por eftár afsi 
capitulado en los contratos de venta, que tiene 
aprobados S. M. Y para la mejor inteligencia , y 
cumplimiento, mediante qué de la regalía, y dere
cho de aguas llantár dimana, que los Ganados de 
los Vecinos de los Pueblos, para tomar agua , paf-
ían, y hacen manfion en los Millares que encuen

tran, 
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VI. 
Rué en los Propios, 
h Valdios de los 
[Pueblos fean pre
stidos los Veci
nos. 

tran, afsi de los énágenados, cómo los pertenecien
tes a la Real Hacienda, y por la mucha manfion que 
hacen, y cuidadofa lentitud con que caminan hafta 
tomar el agua, y reftituirfe a. fus poífefsiones , lo
gran, disfrutan, y devoran los paltos de los Milla
res por donde tranfitan, é introducen los Ganados, 
en detrimento de la Real Hacienda , y los demás 
PoíTefsioneros , por quienes fe han hecho repetidos 
recurfos, exponiendo, que los Vecinos de los Pue
blos, Ganaderos Riberiegos , evitarían tan vifibles 
perjuicios, conduciendo fus Ganados por las Caña
das que eftán abiertas, como lo hacen todo el réf. 
to del Verano, fin necefsitar el paífo, é iütroducion 
en ios Millares: Y atento á todo lo expueíto s y á 
que los contratos de ventas de Millares de la Real 
Deheífa eftan hechos con la calidad de entender-
fe libres del gravamen de aguas llantar : Declara, 
yirnanda S. I. que el Governador de Villanueva de 
la Serena, Jufticias de los Pueblos de fu Partido , y 
el Adminiftrador General de la Real Deheífa, no 
permitan, y antes bien impidan, que en los Milla
res que eftuvieífen enagenados, 6 por enagenar, fe 
introduzcan, traníiten , ni hagan manfion los Ga
nados de los Vecinos del Partido , con el pretexto 
de aguas llantar, fino es que precifamente hagan 
fu viage a tomar aguas por las Cañadas que fe ha
llan abiertas, como lo executan en todo el refto 
de los Veranos, y los referidos Ganaderos lo cum
plan baxo la pena de cincuenta mil maravedís, que 
fe les exigirán por cada vez que contravinieren ••> y 
fi el Governador del Partido , y el Adminiftrador 
de la Real Deheífa tuvieífen por precifo , para la 
mayor comodidad, fe abra alguna nueva: Cañada, 
lo hagan prefente á S. I. para providenciar lo con
veniente. 

En la expreíTada Efcritura de Concordia fe ca
pitulo por parte de los Pueblos, y fe les concedió, 
que en los arrendamientos dé los Deheífas,Tierras, 
Propios, y Valdios de fus refpedivos Términos 3 y 
Jurifdiceiones, fueífeíi preferidos i todo genero de 
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perfonas eftrañas del Partido, Trashumantes, ó Ri
beriegos, pagando fu jufto valor ; y que íi alguna, 
b algunas de las miímas Villas, por no tener fus 
Vecinos los Ganados neceííarios para ocupar fus 
Propios , y el fobrante lo quiíieíTen para fus Gana
dos otros Vecinos del Partido , tuvieífen para ello 
el mifmo derecho de preferencia a los eftraños, 
como fi fueran tales vecinos del mifmo Pueblo; 
y conforme a efta capitulación en el expreííado Au
to de afsignacion de tercera parte ,fe declaro por 
S. I. la referida preferencia, prohibiendo a los Ve
cinos poder traípaífar, ni fubarrendar el todo, ni 
parte de los Propios, y Valdios á otra perfona al
guna , con impoíicion de la multa de quinientos 
ducados al que lo hicieífe , y con apercibimiento 
de quedar privado del disfrute de tierra de la af-
íignada por razón de tercera parte •-, y quando por 
medio de efta pena, y de repetidas ordenes, y pro
videncias de S. I. dirigidas al mejor cumplimien
to, fe efperaba la obfervancia puntual, fe halla juf-
tificado plenamente,y con auténticos Teílimonios, 
que muchos de los Pueblos del Partido, en con
travención de tan-juilas, y arregladas providencias, 
tienen arrendadas a Perfonas particulares, y eftra-
fías fus Deheíías, Tierras, Propios,y Valdios ; y por 
carecer de eftos Paftos los Vecinos de los miírnos 
Pueblos, toman con precifion la Tierra, y Millares 
ele los áfsignados por razón de tercera par.te \ y al
gunos que no los necefsitan, los fubarriendan a 
otros Ganaderos, de que fe íigue, que los mifmos 
¡Vecinos fe encargan de mucha mas Tierra de la 
que necefsitan, con el fin de fubarrendarla fubrep-
ticiamente-, y aunque perciben lo que correfponde 
fatisfacer al Subarrendador, no fatisfacen con pun
tualidad lo que debe haver la Real Hacienda, con 
los perjuicios que fe eftán experimentando : Y por 
quanto para snas juftificacion de ellos exceífos, tie
ne S, I. expedidas varias Ordenes, y pedidos dife
rentes Teftimonios > haíla que lleguen a fus ma
nos, referva tomar la providencia que correfpon-

da 
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rda para fu caftigo *, y fin perjuicio de la que fueíTe, 
'declara por nulas , y de ningún efeóto todas las 
Efcrituras de Arrendamiento,que fe huvieíTen otor
gado por las Villas, y Lugares del Partido de Seré-
na, de fus Deheífas, Propios,y Valdios, en favor de 
perfonas eftrañas de los mifmos Pueblos-, y afsimif-
mo los fubarriendos que los Vecinos de los expref-
fados Pueblos huvieífen hecho de la parte que les 
correfpondieífe por razón de la afsignacion ••> y pa
ta que en lo futuro ceífen eftos exceífos, mandó 
S. I. que luego incontinenti íe repitan las ordenes 
que fe han comunicado al Governador del Parti
do , para que fin intermifsion de tiempo, proceda 
con apremio contra los Efcrivanos, y Jufticias de 
los Pueblos , hafta que remitan los Teftimonios, y 
Documentos, que fe les han pedido en punto al 
numero de Ganados de los Vecinos , arriendos, y 
fubarriendos de las Deheífas , Propios, y Valdíos 
de cada Pueblo, para que con reípeóto al numero 
de Ganados, fe venga en conocimiento de la Tier
ra que necefsitan de la Real Deheíía i lo que fe 
execute precifamente antes de la próxima Inverna
da j pues de lo contrario , la Real Hacienda perde
rá el arrendamiento de algunos Millares , que por 
haverios tomado los Pueblos fin tener necefsidad, 
han hecho dexacion, y dimifsion de ellos • en la ul
tima Junta que fe celebró en Marzo de efte año, 
con el pretexto de no necefsitarlo en tiempo que 
con dificultad fe arrendaran para la próxima Inver
nada •, y fi por no arrendarfe tuvieífe la Real Ha
cienda alguna pérdida, también referva S. I. la ac
ción del recobro contra quien haya lugar ; y afsi-
mifmo mandó fe buelva a requerir a las Juíticias, 
y Vecinos de los referidos Pueblos, que baxo la pe
na de quinientos ducados, y apercibimientos im-
pueftos, fiempre, y por fiempre, en primer lugar, 
han de ocupar con fus Ganados las Deheíías, Pro
pios, y Valdios de fus refpeótivos Pueblos, y fola 
aquella porción de Tierra , que por legitimos Do
cumentos juftificaífen faltarles para el acomodo de 
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VII. 
Que no fe disfrute 
la Tierra afsignada 
por razón de terce
ra parte en Serena, 
fin que eftén ocu
pados los Propios 
de los Pueblos, 

VIIL 
Se eftablece la for
ma de arrendar la 
Bellota, y Agalla
deros cerradoSi 

todo el Ganado', es la que fe les ha de repartir , y 
deberán gozar de la Tierra afsignada por razón de 
tercera parte-, y conforme a lo prevenido en la cita
da Efcritura de Concordia, y Autos de afsignacion, 
íi alguno de los Pueblos no necefsitaífe el todo , o 
parte de fus Propios para el goce de los Ganados de 
los Vecinos , la parte fobrante la han de gozar los 
Vecinos de los demás Pueblos , que no tengan fu-
ficientes Propios, y Valdios , prefiriéndoles á todo 
eftraño : Y en cafo de que alguno de los Pueblos 
en los años fuccefsivos tenga la fundente Tierra 
con los Propios, y Valdios para la manutención de 
fus Ganados, aquella porción de Tierra que les pue
da correfponder en la afsignada por tercera parte, 
fe ha de repartir entre los demás Pueblos que la 
necefsiten •> pero fi defpues en los figuientes años 
tuvieífe precifion de las mifmas Yervas, aquel Pue
blo que antes no las necefsito , en efte cafo fe le 
ha de reintegrar de la mifma porción de Tierra que 
dexb i y quando todos los Pueblos no necefsiten 
parte alguna de la Tierra afsignada , lo han de dis
frutar, y gozar con fus Ganados los Ganaderos trafc 
humantes Poífefsioneros de la Real Deheífa. 

Para cumplimiento puntual de quanto queda 
prevenido en el Capitulo antecedente: Declara, y 
manda S. I. que el Governador del Partido de Sere
na, y el Adminiftrador de la Real Deheífa,y fus fuc-
ceífores, no permitan entren los Ganados de los Ve
cinos de los Pueblos del Partido al disfrute de la 
Tierra que fe le repartieífe de la afsignada por ra
zón de tercera parte, fin que por legitimos, y ve
rídicos Teftimonios hagan conftar en las Juntas, 
que annualmente fe han de hacer en la Capital del 
Partido , tener ocupados con fus mifmos Ganados 
las propias Deheíías,y Valdios de los referidos Pue
blos, como queda prevenido. 

También fe capitulo en la Efcritura de Concor
dia, que los Vecinos de los Pueblos del Partido ha-
vian de fer preferidos á todo eftraño, afsi al goce 
de la Bellota de los Montes de la Real Deheífa para 
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fa mónÉanéra dé fus Ganados ¿ como para ú at
uendo de los Agoftaderos cerrados , pagando fu 
jufto precio a la Parte de la Real Hacienda, o ref-
pedivos Compradores; y pofteriormente por va
rios reciarios, y quexas del Adminiftrador de la 
Real Deheíía , y de los Compradores, fe ha: veri
ficado , que con motivo de la tolerancia , y per-
rnifsion de que los Pueblos gozaíTen el mes de 
Valdiage en los Agoftaderos cerrados , defde eí 
dia quince de Abril,hafta quince de Mayo íicruien-
te, disfrutaban toda la Yerva de los mifmos Agof. 
taderos, refervando la de fus Propios, y demás 
Millares repartidos por afsignacion , en donde 
defpues retiraban fus Ganados,dexando los Ao-0fL 
taderos cerrados en difpoíicion de que los Veci
nos, ni otras perfonas los pudieííen arrendar, co
mo con efe&o en algunos no fe Kan arrendado, 
en detrimento grave, y pérdida de los Dueños, y 
de la Real Hacienda \ y para remedio de efto, de
clara , y manda S. I. que annualmente, y en la 
forma que oy fe practica, el Adminiftrador Ge
neral de la Real Deheífa , y los Dueños de los 
Agoftaderos cerrados, hagan el Remate de eftos 
y del fruto de Bellota , en publica fubhaftacion, 
rematándolos en el mayor Poftor , precediendo 
fixar Ediótos quince dias antes , para que íi qui, 
fieíTen los Vecinos, ocurran a hacer poftura, ó me
jora •, y la Perfona en quien fe celebre el Remate 
lia de aífegurar la paga de fu precio a fatisfac-
cion del Dueño de la Bellota,y Agoftaderos, pues 
por efte medio fe evitarán los fraudes, que con 
perjuicio de la Real Hacienda fe han ocafionado 
en diferentes años en los Remates de la Bellota 
dimanados de que con motivo de la preferencia 
concedida á los Vecinos unidos con los Granje
ros , fe retiran , y no hacen las correfpondientes 
pofturas, y afsi configuen lograr el remate en Ín
fimo precio; y quando fe celebra en los eftraños, 
gntonces ufan de la preferencia los Vecinos: Y 

• P a - Í 
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IX. 
Que no íé hagan 
acogidos en los 
102. Millares del 
ancho de la Serena. 

X. 
Se previene el pre
cio^ forma de pa
gar el importe del 
arrendamiento de 
las Yervas. 

para que lo prevenido^ y declarado mr¡eíte Gapii 
tulo fe obferve, expidanfe las ordenes' coírrefpoái-
dientes al Admihiftradbr de; la Real DeheíTa r y 
para que les coníte a los Dueños de los Millares 
enagenados por la Real Hacienda, también fe les 
dará la Certificación correfpóndiente. 

Para mayor beneficio de los Ganados de los 
Vecinos del Partido, no obftante haver fido prao. 
tica, y coftumbre hacerfe por la Real Hacienda, 
y la Mefa Maeftral del mifmp Partido diferentes 
acogidos de Ganados forafteros, en los ciento y 
dos Millares del ancho de la Real DeheíTa: Deb
elara S. L no deberfe hacer en lo futuro los re
feridos acogidos f,, para que los Ganados de los 
Vecinos puedan adquirir las carnes que huvieran. 
tomado , fi fu entrada al goce fuera como antes 
défde mediado de Marzo , en que finalizaba la 
Invernada ; é igualmente prohibe , y declara S,.L 
que en ningún tiempo del año, a excepción del 
de Montanera , entren en la Real DeheíTa el Ga
nado de cerda de los Vecinos del Partido, ni de 
otra perfona. 

En la conformidad que efta prevenido , y 
mandado en la Concordia, y en el Auto de afsig-
nacion , los Vecinos de los Pueblos han de fatií-
facer a la Real Hacienda el importe del arrenda
miento de las Yervas, y Tierra que fe les repar-
tieíTe por razón de tercera parte, al refpe&o de 
quatro mil y quinientos reales vellón por cada 
Millar de Yerva, que es la cantidad que actual
mente fatisfacen los demás Poílefsioneros, y Ar
rendatarios de la Real DeheíTa , én conformidad 
de lo éfcriturado, y contratado con la Real Ha
cienda por los Ganaderos trashumantes, fin poder 
pedir, con ningún pretexto, baxa, defcuento , ni 
minoración de efte precio, y no fe les ha de per
mitir entrar al disfrute de las Yervas, que fe les 
repartieíTe , fin hacer conftar al Govemador de 
yülanuevajy al Adminiftrador General de la Real 

De-
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DeheíTa^ tener efcrituradoy y aflegurado el precio 
'del Arrendamiento a fatisfaccíon de la Real Ha
cienda, b del Dueño de los mifmos Millares; y la 
forma de las pagas 3 y plazos fe han de arreo-lar 
a las obligaciones conítituidas por los Ganaderos 
trashumantes , fin diferencia alguna. 

XI. También por continuadas quexas, y recur-
Sobre

1
<5"e"°í K~ fos délos Compradores de los Millares dé la Real parta la Poflefsion, *, , f r . 

que no llegue á un Deneíiaie ha hecho maniheito el perjuicio que 
Millar, fe les ocafiona en repartir, é incluir en la afsig-

nacion de tercera parte aquellas porciones , b 
poífefsiones, que no llegan a. componer un Mi
llar j porque fiendo muchos los partícipes entre 
quienes acontece disfrutarfe , no fatisfacen con 
promptitud el importe de las Yervas , dimanado 
de que cada uno en particular folo quiere fatisfa-
cer la porción de cabezas que goza ••, de forma' 
que defpues de muchas diligencias judiciales , y 
crecidos gaftos, con dificultad fe confio-ue la co
branza i y para obviar eftos inconvenientes , de
clara, y manda S. I. no fe incluyan , ni compre-
hendan en la afsignácion de tercera parte para 
los Pueblos , el numero de cabezas de las enaje
nadas por la Real Hacienda, que no lleouen á 
tin Millar y porque no fiendo completo , debe 
quedar al arbitrio del Dueño hacer el arrenda
miento , y capitular los plazos en la forma que 
mas bien vifto les fueífe j entendiendofe también 
que a, los Dueños de las Yervas no fe les ha de 
precifar a. que ningún Millar de los que arriende, 
Te divida entre dos, b tres partícipes Riberiegos, 
b Mefteños, refpe&o de que cada uno folo in
tenta fatisfacer el importe de las cabezas que dif-
fruta , de que dimana la moleftia , gafto , y per
juicio de los Dueños, por ponerlos en la preci-
fion de entender con muchos partícipes, no te
niendo necefsidad de tratar mas, que con un fo
lo Arrendador, aquel que mejor aífegure la fa
tisfaccíon , «n lo que han de tener arbitrio los 

mifs 
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XII. 
Que fe haga medi
da formal de los 
Millares repartidos 
por razón de cer
ceta parte. 

XIII. 
¡Que á los Ganade
ros Mefteños íé les 
reintegre de aque
llas Poflelsiones, q 
íé aplicaron á los 
Pueblos por razón 
de tercera parte. 

mifmos Compradores, fin que fe les preeifeíáótfáí 
cofájquejl entender con un folo Arrendatario^ 
y por medio de un folo inftrumento, de ííiertey 
que ?\xa\ Arrendatario cobre,y fe haga cargo de 
lo que deban fatisfacer los demás partícipes del 
Millar , fin intervención deL Dueño , en el cafo 
de que efte convenga en la divinen y y. disfrute 
del Millar por mas que un Ganadero. 

También eftá prevenido , y mandado en el 
Auto de afsignacion , fe haga formal medida de 
los Millares comprehendidos ¡en, la tercera parte 
de la Real DeheíTa ••> y luego que .efto fe- executey 
fe han de regular, y gozar por los Vecinos de los 
Pueblos los mifmos. Millares, por la cabida, y ex-. 
tenílon que fe les dieííe , y refultafíe de la me-» 
dida , fatisfaciendo el importe de fu arrenda-,. 
miento al refpe£to de quatro mil y quinientos-
reales vellón por cada Millar , y la medida fe ha, 
executar con citación de la Parte de la Real Ha-* 
cienda, y la de los Pueblos , nombrandofe por 
unas, y otras Agrimenfores g y Perfonas expertas,. 
para lo qual fe expedirá el Defpacho correípon-
diente ; y en cafo de difcordia , el Juez comifsiorf 
nado nombrará tercero, y al mifmo tiempo íe 
ha de hacer deslinde, y amojonamiento de los 
mifmos Millares, diftinguiendolos con fus nom-, 
bres , para que fin confufion fe tenga noticia 
de ellos. 

Si los Millares aplicados, y repartidos por ra-
zon de tercera parte, fe enagenaíTen, o eftuvief-
fen enagenados por la Real Hacienda, y los Coni-, 
pradores los disfrutaífen con Ganados propios* 
en efte cafo fe ha de reintegrar al Vecino Gana
dero Riberiego de otra tanta porción de Tierra 
como la que fe le quitaífe, feñalandofela en lo 
mas immediato á fu Pueblo, en la forma pofsible, 
fin que por alguna moderada diferencia, o diftan-
cia fe admitan recurfos, ni litigios impertinen
tes, como ya fe han experimentado; efto e s , en! 

aque-í 
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afe l ios Millares que eíWieífen firí éñagenar, o 
en los que eftuvieífen vendidos ] como los Due
ños no los disfruten con Ganados propios \ y para 
que los PoíTefsioneros Ganaderos Meíteñós ¡ que 
disfrutaífen las Yervas, que fe aplicaren á los Ve
cinos del Partido , no queden perjudicados, fe les 
ha de recompenfar de otra tanta porción deTier-* 
ía entre todos los demás Ganaderos trashuman
tes, en los Millares que ellos gozaffen, de fuerte, 
que generalmente contribuyan con la tercera 
parte de las Yervas que disfruten , para que fe 
verifique la reintegración al PoíTefsionero, que fe 
le priva de aquella Tierra , que fe aplicaíTe á los 
Vecinos de los Pueblos por razón de tercera par
te ; y á efte fin el Governador del Partido hará la 
diftribucion , para lo que fe le confiere comífsion 
en forma y oyendo inítruótivamente á los Inte-
reífados. 

XIV. Afsimifmo declara S. I. que los Vecinos Ga-
Que folo fe pueda naderos kiberiegos del Partido de Serena en la 

cima parte de cada por razoñ de tercera parte de aquella que eftu-
Millar. vieífepor eriagenar, folo han de poder romper 

para Tierras de labor la decima parte de cada Mi
llar , y fiempre, y por un mifmo fitio ] en ía: for
ma prevenida en el Auto de afsignacion •, de for
ma, que las otras nueve partes firvan , y queden 
para paito, pena dé que fi lo contrario hicieren 
además de perder las Labores,y Fruto que produ-* 
xeífen,fe les exigirá la multa de quinientos ducados 
de vellón, y ferán excluidos del goce de la Tierra 
que les correfpondieffe de la tercera parte ; y ha'' * 
de fer del cargo , y cuidado de las juíticias de los 
Pueblos del Partido zelar, que afsi fe obferve ; y 
efta concefsion fe ha de entender fin embargo de 
qualefquiera otras providencias particulares,ó o-e-
nerales, que haya en contrario , refpe&o la anti-
quada poííefsion en que fe hallan los Pueblos de 
la Concordia, o Contrato onerofo, celebrado con 
la Parte de 5. M. ytratarfe de la conservación dé 

£ los 

Ayuntamiento de Madrid



XV. 
Que en los meíés 
de Marzo de cada 
año íe celebre Jun
ta por los Comifía-
rios de losPueblos, 
y elGovernador de 
Serena. 

los Vecinos, y no perjudicar a, los Ganaderos tra£ 
humantes i y por no fer en Millares en. que ten-r 
gan poílefsion, mediante la afsignacion de terce
ra parte hecha a los Ganaderos Riberiegos, quie
nes por ningún cafo han de romper para Tierras 
de Labor los Millares que eftuvieíTen énagena-^ 
dos, fin que preceda expreíTo eonfentimiento dé 
los Dueños h y quando afsi fea , no han de podes 
exceder de la decima parte de cada Millar, como; 
queda prevenido. 

En conformidad de lo refuelto por S. M. y lo 
prevenido en el citado Auto de afsignacion , in
violablemente fe ha de obfervar la regla eítable-
cida, de que en uno, de 1©$ días del mes de Mar
zo de cada un ano íe han de congregar para ce
lebrar una Junta los Comiífarios 3 y Vecinos de 
los Pueblos del Partido de Serena, precifamente. 
en la Villa de Villanueva fu Capital, y no. en otro: 
Pueblo , para que cada uno de fus Individuos ha
ga coníiar el mas, b menos aumento de Gana
dos, Tierras, Pi-opios,y Valdios que tuvieííen, pa
ra que fe les fubfane el perjuicio en la falta de 
Yervas-, y que con atención, a, la neeefsidad , fe 
haga diílribucion de la Tierra afsignada por ra
zón de tercera parte '. y el Governador del Parti
do, quince dias antes 3 de^.éelebrarfe la Junta , k t 
de participar a'S. L b a el Señor Juez Gonferva^: 

dor que le fuccedieíTe, el dia de la convocatoria, 
para que íi tuvieífe que providenciar, b prevenir 
alguna circunstancia, lo execute en tiempo de 
poderfe hacer prefente en las Juntas , a las que 
también ha de aísiftir el Governador, y Adminif» 
trador General de la Real Derrería, que aqra ion, 
y en lo futuro fuetíenrf y p,0r enfermedad,, ocupa
ción, b aufencia del mifmo Governador , ha de 
a_fsiftir fu Alcalde Mayor-, y quinto fe propufieíTe, 
yacprdáííe por los que concurrieíTen á las referi
das JuEftas^ no fe ha de poner en execucíon, fin. 
q.ué preceda, la} aprobación de S.I, b de los Señores 
MrijjjEQs^ ̂ que le füccediej&ri. en fu encargo^ 

Por 

• 
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XVI. 
Que en las Dehe£ 
fas que eftuvieffen 
enagenadas, y hu-
vieflen fido Propios 
de las Villas , féan 
preferidos á fú ar
rendamiento los 
Vecinos. 

XVII. 
Que á los Gana
dos que en los Mi
llares defauciados, 
como comprados, 
tuvieflen hechoBar-
bechos, fe les dexe 
disfrutar hafta la 
cofecha. 

9? 
Por quanto éttía Junta qué fe celebro en eí 

dia quince de Marzo paíTado de efte año en la re
ferida Villa de Villanueva de la Serena, fe propufo-
por los ComiíTarios que concurrieron , que dife
rentes Períonas particulares eran Dueños , y les 
pertenecía en propiedad algunas DeheíTas,que an
tes havian fido de Propios, y Valdíos de los refe
ridos Pueblos, por quienes fe liavian enagenado,-
y que a caufa de no tener Ganados propios los 
Dueños de las expreífadas DeheíTas para el dis 
te de las Yervas, las arriendan á Ganaderos fo-
rafteros, en perjuicio de los Vecinos de los Pue
blos, y de la preferencia que les correfponde en 
los mifmos arrendamientos , y para que no fe les 
prive de efte derecho : Declara 5.1. que los refe
ridos Vecinos Ganaderos Riberiegos deben fer 
preferidos a otros eftraños en el goce, y arrenda
mientos de las Deheíías, y Poífefsiones, que confl 
EaíTe haverfe enagenado, y pertenecido á Propios, 
y Valdios de los expreífados Pueblos; y fiempre 
que por parte de eftos fe pida el defaucio de las 
propias Deheífas a. los Arrendatarios eftraños, que 
actualmente las gozan, con la debida juftifíca-
cion , y en tiempo , y en forma , fe expedirá el 
Defpacho correfpondiente, de forma, que afsi ef-
tas Yervas, como las demás pertenecientes á Pro
pios, y Valdios de los Pueblos, precifamente las 
lian de gozar con fus Ganados los Vecinos Gana
deros Riberiegos j y hafta que efto fe verifique, 
no han de gozar de Tierra alguna de la Real De-
heífa de la Serena por razón de tercera parte, que
dando todo el fobrante á beneficio de los Mélle
nos, como eftá prevenido, y mandado. 

Los ComiíTarios de la Villa de Caftuera han 
reprefentado haverfeles defauciado , con motivo 
de la compra hecha de Millares por los Señores 
Marquefes de Iturbieta,y Marqués de Paredes, tres 
mil dofcientas y diez cabezas, que eftaban repar
tidas por razón de tercera parte, y que las PoíTef-
fiones que las comprehenden, fiempre las han go

za-
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zado Granjeros cié la mifma Villa de CaíiueráV 
manteniendo en ellas Tierras de Labor j y que al 
tiempo de hacerfe el defaucio, tenian Hecha la 
mayor parte de Barbechos, y Labores para fu fe-
mentera a cofta de mucho defembolío , por lo 
calamitofo de los tiempos, que fe han experimen
tado •, y para que no fe les ocafioñaífe mayor pér
dida, y daño, tienen pretendido, que por equidad 
fe les mantenga en la poífefsion, a lo menos por 
el tiempo de la próxima Invernada futura , para 
disfrutar las Labores, que a tanta cofta tienen he
chas, en que también fe utiliza la Real Hacienda 
por la exacción del Diezmo que la pertenece -, y 
defeando S. I. contribuir a. quanto fea para alivio 
de los referidos Vecinos Ganaderos Riberiegos: 
Declara, que en cafo de que los Señores Marque-
fes de Iturbieta,y el de Paredes no necefsiten para 
fus Ganados las Poífefsiones, y Millares donde ef-
tuvieífen hechos los Barbechos, fe mantenga a 
los referidos Vecinos en la poífefsion de ellos ; y 
en el cafo de necefsitarlos, no fe les ha de impe
dir el de los referidos Barbechos por folo la p ró 
xima Invernada futura, precediendo aífegurar la 
paga del arrendamiento a fatisfaccion del Dueño 
de los Millares. 

XVIII k ° s c o n t i n u a -dos recurfos, inftancias, y qué-

Que elGovemador xas de los Poífefsioneros, Ganaderos Mefteños, 
de Serena, y Jufti- Riberiegos , y Dueños de Millares comprados de 
n'oconozc^fobre U & e í U DehéíTa, fe han originado de las Provi-
los defaucios de dencias, que fin facultades han dado algunas Juf-
lYervas* ticias de los Pueblos del Partido fobre los defau

cios de Ycrvas , que ante las mifmas Jufticias íe 
han pedido ; y para que fe eviten las malas con-
fequencias, que pueden refultar : Declara S. I. 
que en lo futuro el Governador de Villanueva, 
fu Alcalde Mayor, y Jufticias de los Pueblos del 
Partido, no admitan Pedimento , ni tomen cono
cimiento fobre los defaucios de Yervas , q u e íe 
intentaífen hacer por qualefquiera Ganaderos,Pok 
fefsioneros, y Dueños de Millares de la Real D e -
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KeíTa, porque efíos" íécürfos precífaménte fe han 
de hacer ante S. I. o el Señor Miniftro que le fue-
ceda en fu encargo *,' y lo que en contrario fe hi-
cieífe, fea, y fe entienda nulo , refervandofe S. I. 
la facultad de cometer al expreífado Governador 
el conocimiento de la primera Inftancia , en el 
cafo de que fe intente algún litigio , para la ma
yor comodidad de las Partes. 

Por quanto fe ha experimentado grandifsi-
ma deforden en la extracción, y hurto de Bellota 
de los Montes de la Real Deheíía, afsi en los per
tenecientes a S. M. como en los de otros Particu
lares , con tanto exceíTo 3 como que en muchas 
ocaíiones fe han vifto quadrillas de hombres, mu-
geres, y muchachos de los Pueblos del Partido, 
congregados a fin de robar la Bellota y como lo 
han confeguido en diferentes años, apoderandofe 
de la que fe hallaba rematada , y dexando a los 
Compradores Granjeros fin efte fruto para la ma
nutención de fus Ganados, precifando á la Real 
Hacienda, y a los Dueños de los Montes a per
der mucha parte del precio del Remate, pues por 
equidad han hecho remifsion de mucha parte de 
clj y para que fe eviten femejantes exceííos: Man
da S. I. que las Jufticias de los Pueblos :¿el Parti
do, luego que judicial, b extrajudicialmente, por 
qualquiera de los Guardas de los referidos Mon
tes, u otra perfona, fe les dé noticia de que alauri 
Vecino, b refidente en fu mifmo Pueblo, ha in
tentado extraher , b robado el fruto de Bellota 
en qualefquiera de los referidos Montes, las-pon
gan en prifion , é incontinenti den parte al Go
vernador del Partido para providenciar el con
digno caftigo, lo que executen las referidas. Juí-
ticias, pena de que fi no lo hicieífen,- feran de fu 
cuenta, y riefgo 'todos los daños, y perjuicios que 
fe originaífén, y fe procederá, a lo demás que ha
ya lugar en Derecho, luego que confie haver íi-
do noticiofas del robo, y no haver hecho exaótas 
diligencias para la prifion de los autores. 
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XX. 
Sobre la forma de 
poner las Denun
cias ante el Gover
nador de Serena, y 
fu Alcalde Mayor. 

XXI. 
Que no fe faquc la 
Leña feca de los 
Montes fin licencia 
de fus Dueños. 

Para prefervar a los Dueños de los Millares 
enagenados por la Real Hacienda de el perjuicio 
que fe les ocaíiona en las Denunciaciones que fe 
ponen ante el Governador del Partido', porque 
haviendo la diftancia de feis , ú ocho leguas a la 
Villa de Villanueva donde reíide , íi por cafuali-
dad no fe halla entonces en ella, necefsita el De
nunciador paífar, y caminar al Pueblo donde e£ 
tuvieíTeyde que fe origina ella moleftia, y mucho 
gafto, de que no fe reintegran los Dueños de los 
Millares,-y menos perciben paite de las condena-a
ciones : Declara,y manda S.L que íi al tiempo 
de ponerfe alguna denuncia, no fe halíaífe en la 
Capital del Partido el Governador , la admita , y 
provea fu Alcalde Mayor , dándolas curfo para 
fubftanciarlas con brevedad,fin que fe experimen
te el atraífo , y dilación, que ios Dueños de los 
Millares'. ponderan ., remitiendo, y entregando los 
Autos ai Governador luego que fe reftituya, por; 
fer a. quien toca fu,- conocimiento , como Subde
legado de S. L 

Mediante que por la enagenacíon de Millares 
de la Real DeheíTa, con Monte hueco de encinas, 
pertenece en propiedad las Encínas,ArboIes, Ace-
buches,y la Leña feca que produxeífén, y. que íin 
embargo de efta propiedad los Vecinos de los Pue
blos del Partido, pretextando que por coftumbre, 
y regalía les correfponde ufar de la Leña feca, y 
íin permiífo, ni licencia de los Dueños de los ex
presados Montes entran en ellos, y con violencia 
extrañen la Leña feca que necefsitan, libremente, 
y íin pagar interés alguno, de que han dimana
do varias Denunciaciones, y Recurfos, que actual
mente fe hallan pendientes, en opoíicion de lo 
capitulado en los Contratos de enagenacion, que 
fe hallan aprobados por S. Mi y para que efto fe 
obferve : Declara S..I. que toda la Leña feca, que 
produxeífén los Montes enagenados, pertenece en 
propiedad a, los Dueños de ellos •, y la de los que 
eftan fin e_nagenar¿ correfponde a la Real Hacien-
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da;y fin las licencias correfpoñdientes, prohibe S. I, 
que los Vecinos de los Pueblos,ni otra perfona, en
tre á facar, ni tomar la referida Leña feca; y quan-
do la necefsiten, la ha de pedir, y ponerfe de acuer
do con los Dueños de los Montes, quienes en efte 
cafo deberán arreglarfe a lo mifmo que fe praótica^ 
y S. I. tiene ordenado por lo refpectivo á los Mon
tes de S. M. y es, que por confiderarfe útil la faca 
de la Leña feca para beneficio de los mifmos Mon
tes , quando los Vecinos necefsitan la Leña , y re
conocen havcr porción íuficientej fe les permite, y 
concede licencia para la faca ; y lo mifmo fe obfer-
va en la DeheíTa del Bercial , propia del Marqués 
de Perales, folo con que preceda fu licencia > y pa
gando un cortifsímo eftipendio , que folo firve de 
reconocimiento del dominio , y propiedad de los 
Montes, y por eíle medio fe libertan de la molef. 
tia de continuadas denuncias, y coníiguen el dif-
frute de la Leña feca •, y lo mifmo fucederá por lo 
refpeótivo a los demás Montes , obfervandofe lo 
prevenido en efte Capitulo. 

XXII. A inítancia del Adminiítrador Generalde la 
Sobre que no en- Real Deheífa fe príncipio,y fe halla Expediente for-
tren Ganados de m a ( j 0 c o n c r a v a r i o s Pueblos del Partido, fobre que 
cerda al goce de la • - , i j ,> -,' . T-. 

£ f p ! g a > no le les permita la entrada del Ganado de cerda 
al goce de la efpiga , que queda defpues de levan
tadas gavillas en la Tierra que labran de la couw 
prehendida en la afsignacion de tercera parte; y pa
ra que fobre eíto recayga determinación : Mando 
S. I. que fin pérdida de tiempo , fe fubítancie la 
referida Inítancia , para que fe pueda dar determi
nación, y quede evaquado eíte punto. 

XXIII. Por haver permitido las Juíticias de los Pue-
Sobre lo que fe k i o s ¿e\ pa r tÍdo de Serena, que fus refpedivos Ve
na de obfervar en , i i r i n • 
punto á dar fuego cmos hayan dado ruego en las rozas, y raltrojos 
en las rozas, y raf- contiguos á los Montes de la Real Deheíía, fe han 

experimentado en ellos continuados fuegos , que 
han ocafionado la pérdida de mucha parte de fus 
Encinas •, y para obviar tan grandes daños como fe 
han ocafionado: Manda S.I. fe requiera,y notifique 

a 
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yecmos 

a los Alcaldes, y Jufticias de los Pueblos del referi
do Partido , no permitan, y antes bien prohiban, 
que los Vecinos no den fuego a las Rozas,y Barbe
chos hafta paííado el dia de San Miguel de Septiem
bre de cada un año , que fe confidera eftar los Pai
tos húmedos con motivo de las lluvias j efto fin 
embargo de que los Vecinos aleguen, y propongan 
fer coftumbre dar fuego a. rozas , y raítiojeras defi 
pues de paífado el dia quince de Agofto de cada 
un año , lo que cumplan puntualmente las referi
das Jufticias; con apercibimiento, de que verifican-
dofe lo contrario,y no haver tomado las precaucio-: 
nes convenientes, y que eftán prevenidas , y acor
dadas , qualquiera daño, b perjuicio , que por ra
zón de darfe el fuego antes del dia de San Miguel, 
fera de fu cuenta, y riefgo. 

XXIV. En conformidad de lo que tienen acordado 
Sobre que no fe dé los Pueblos del Partido en la Junta que celebraron 

iadfouftaos.s el dia veinte y d o s de Marzo del año P a í í a d o de mil 

fetecientos cincuenta y dos, fobre que no fe dé ve
cindad útil a. ningún Vecino foraítero de aquel 
Partido , en confirmación de lo decretado por S. I. 
anteriormente en efte particular : nuevamente de
clara fer muy conveniente , y de beneficio á todos 
los Pueblos, que en lo futuro no fe dé vecindad 
útil a ninguno de los Vecinos forafteros del Parti
do , fin que la pida, y fe le conceda en la referida 
Junta ••, pero para evitar las diferencias, y contro-
verfias, que pueden ocurrir fobre el mifmo aífump-
to en las Juntas , fe ha de entender , que en cafo 
de que alguno de los Pueblos haga opoficion, con 
lo que determinaífe la mayor parte de votos, fe ha 
de reprefentar a S.I. por el Governador con fu dic
tamen , para refolver en fu vifta lo conveniente: 
Y en quanto a, remover las vecindades que fe hu-
vieífen dado , como tienen pretendido los Pueblos, 
atento a, que eftas fe havrán hecho con la folem* 
nidad correfpondiente, y con confentimiento del 
.Ayuntamiento,y Común de los Pueblos: Declara S.I. 
no haver lugar por ahora a eíla propoficlon; y fi la 
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Villa que huvieíTe dado la vecindad, fe hallaíTe por 
efto perjudicada , ufe de fu derecho donde corres
ponda : Y en quanto a. las vecindades antiguas de 
algunas perfonas, que fiendo del Partido fe han paf-
fado a vivir fuera de él, fin permanecer la mitad 
del año con familia, y fu cafa abierta -, atendien
do al perjuicio que eftos ocaíionan á los demás 
(Vecinos, y á l a Real Hacienda, por la libertad que 
tienen de facar fus Ganados quando les conviene, 
para el corte de la Lana, a los Lugares de fu domi
cilio , pagando los Diezmos en ellos, y no a S. M: 
Declara, y manda S.I. que ios Pueblos del Partido 
ufen de fu derecho para la exclufion de las Vecin
dades antiguas de aquellas perfonas, que fe jufti-
ficaífe no permanecer la mitad del año con cafa 
abierta, y familia en fu refpeótivo Pueblo •-, ello fin 
embargo de que los tales Vecinos hayan íldo in
cluidos en la nominacion,y contadero de Ganados, 
que fe hizo para la afsignacioñ de tercera parte. 

Todo lo que queda expreífado, mandó S. I. fe 
obferve, y cumpla puntualmente por los Pueblos 
del Partido de Serena, fus JuíHcias, Vecinos, y Ga
naderos Riberiegos, y Méllenos, Poífefsioneros de 
la Real Deheífa, fu Adminiítrador General, los Due
ños de los Millares, Agoftaderos cerrados, y Mon
tes enagenados por la Real Hacienda ; y para que 
unos, y otros les confie, remitaníe Copias impref-
fas de efte Proveído , autorizadas por el prefente 
Secretario, para que fe haga notorio en los Ayun
tamientos de los mifmos Pueblos, y fe cuílodie en 
fus Archivos, para individual, y perpetua noticia 
de fu contexto; y antes de publicarfe, remitafe ori
ginal a manos del Señor Conde de Valdeparaifo, 
Secretario del Defpacho Univerfal por lo tocante á 
Hacienda , para que haciéndolo prefente a S. M. 
íi fueífe de fu Real agrado lo apruebe, para que 
mas bien fe configa la puntual obfervancia, y cum
plimiento de todo lo aqui declarado, y prevenido 
por S. I. quien afsi lo mandó, y firmó, de que cer
tifico yo Don Antonio Martinez Salazar, Secreta

rio 
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rio del Rey nueftro Señor, fu Contador de Reful-
tas, Efcrivano de Cámara, y de la Comifsion de la 
Enagenacion de la Real DeheíTa de la Serena, y fu 
Confervaduría. El Marques de los Llanos. Don 
Antonio Martínez Salazar. 

$ed ~AproU- El Rey ha venido en aprobar las Providencias 
don. dadas por V. S. I. en efte Auto, y de fu Real orden 

lo debuelvo a V.I. para fu puntual obfervancia, y 
cumplimiento. Dios guarde a. Y. I. muchos años.; 
Buen-Retiro once de Septiembre de mil fetecien-
tos cincuenta y cinco. El Conde de Valdeparaiíb. 

Es Copia del Auto, y <%eal Aprobación original, de que certh 
Jico yo <Don Antonio Martines Saladar -Secretario del (%y nuef
tro Señor ,fu Contador de (%faltas 3 y Efcrhano de Cámara de la 
Comifsion ,y Confervaduría de la ^eal (Dehejfa de la Serena, y 
lo firmo en Madrid adie^y^ nupe de Septiembre de mil fe* 
tecientos cincuenta y cinco., ••, .. 
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